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RESOLUCIÓN No. 136 DEL 2026 

(02 de marzo) 
 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CORRIGE UNOS YERROS EN EL TRAMITE DE 
UN PROCESO CONTRATUAL  

 
 

LA GERENTE DEL HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTINEZ DE ARMERO 
GUAYABAL E.S.E, en uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial 
las conferida en el artículo 4 del Decreto 139 de 1996. 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que dentro de las competencias legales del Hospital Nelson Restrepo Martínez ESE 
de Armero Guayabal, está la de ejecutar contratación. 
  
Que el Hospital Nelson Restrepo Martínez ESE de armero Guayabal, celebró el 
contrato número 060 de 21 de 2021, con EL CONSORCIO INCO URGENCIAS, 
cuyo objeto consiste en: CONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS DE LA ESE 
HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTÍNEZ DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA 

 
Que el anterior contrato fue pactado a un plazo de doscientos setenta (270) días, 
 
Que el proceso contractual al momento se ser suscrita el acta de inicio se determinó como 
fecha de inicio el 9 de febrero de 2026 y fecha de terminación el 8 de septiembre de 2026, 
desconociendo el plazo pactado en el contrato, razón por la que se debe corregir estas 
irregularidades a través del presente acto administrativo. 
 
Que, en aras de corregir la inconsistencia en la fecha de terminación del contrato, se debe 
tener como fecha de inicio el 9 de febrero de 2026 y fecha de terminación el 4 de noviembre 
de 2026. 
 
Que en razón y mérito de lo expuesto este despacho,  
 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: corregir la fecha de terminación del contrato número 060 de 30 de 
enero de 2026, cuyo objeto es CONSTRUCCIÓN DEL SERVICIO DE URGENCIAS DE LA 
ESE HOSPITAL NELSON RESTREPO MARTÍNEZ DE ARMERO GUAYABAL TOLIMA 
quedando de la siguiente manera: la fecha de inicio el 9 de febrero de 2026 y fecha de 
terminación el 4 de noviembre de 2026. 
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ARTICULO SEGUNDO. La anterior Resolución rige a partir de la fecha de expedición. 
  
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

Dada en Armero Guayabal a los dos (02) días del mes de marzo de 2026. 
 

 
 
 
 

YURANY GARCIA TORRES 
Gerente 

 
 
Proyecto   Marco Tulio Pulido 
               Asesor Jurídico Externo. 
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